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Manual del Expositor

Operaciones y Marketing

En nombre de Regionar Group SRL queremos darle la bienvenida a El Mundo de las Golosinas 2012.
Este manual ha sido elaborado para simplificar la participación de su empresa en esta Exposición. Considérelo una guía para asegurar su éxito en el evento.

Quienes deben tener este manual:

· La persona encargada de la participación de su compañía en la Exposición.

· La persona encargada del stand durante la Exposición.

· La empresa encargada del diseño de su stand.

Por favor, lea íntegramente el manual. El respeto de los plazos establecidos en este Manual y el conocimiento de los derechos y obligaciones del expositor son fundamentales para garantizar el éxito y la tranquilidad de la realización del evento.
Si Ud. Tiene alguna duda que no pueda ser despejada por este manual, llame al Departamento de Operaciones de Regionar Group SRL al 5648-9990, Sra. Jessica Manti
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CHECK LIST PARA EXPOSITORES

	Nº
	FORMULARIO
	CARACTER
	FECHA LIMITE
	STATUS


	1
	Solicitud de Participación
	Obligatorio
	
	

	2
	Solicitud de Energía Adicional
	Obligatorio
	09.03.2012
	

	3
	Seguro Responsabilidad Civil
	Obligatorio
	09.03.2012
	

	
	· Constancia de Cobertura o
	
	
	

	
	· Solic. De Cobertura
	
	
	

	4
	Publicidad en Catálogo Oficial
	Optativo
	29.02.2012
	

	5
	Servicio de Limpieza
	Optativo
	09.03.2012
	

	6
	Servicio de Internet WiFi
	Optativo
	09.03.2012
	

	7
	Alquiler de Matafuego
	Optativo
	09.03.2012
	

	8
	Solicitud de Mobiliario en Alquiler
	Optativo
	09.03.2012
	


REQUISITOS OBLIGATORIOS A CUMPLIR PARA LA HABILITACION DEL STAND
1) Tener completamente pago el espacio adquirido
2) Haber presentado todos los formularios correspondientes

3) Contar con Seguro de Responsabilidad Civil y Matafuego

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL EVENTO
1.1. Organizador del Evento
Regionar Group SRL

Concepción Arenal 3425 2º 6

(C1427EKA) Ciudad de Bs. As.

Tel./Fax: (54-11) 5648-9990

www.regionar.com/elmundodelasgolosinas
1.2. Auspiciante del Evento
ADGYA (Asociación de Distribuidores Golosinas y Afines)

Perú 913
(C1068AAI) Ciudad de Bs. As.
Tel./Fax: (54-11) 4361-8741/5
www.adgya.org.ar
1.3. Lugar y Fecha
Centro Costa Salguero – Pabellón 6

Av. Costanera Rafael Obligado y Jerónimo Salguero

Ciudad de Bs. As.

Tel./Fax: (54-11) 4808-8300
www.ccs.com.ar
Miércoles 28 al viernes 30 de Marzo de 2012 de 14 a 21 hs.

1.4. Cronograma de Armado, Desarme y Reposición de Mercadería
Espacios Área Libre

Armado: Martes 27 de Marzo desde las 16 Hs. Hasta las 10 Hs. Del 28 de Marzo.

Reposición de Mercadería: Miércoles 28, Jueves 29 y Viernes 30 de Marzo de 8 a 12 Hs.
Desarme: Viernes 30 de Marzo desde las 21:30 Hs.
Stands Básicos (con panelería provista por el organizador)

Armado: Miércoles 28 de Marzo desde las 8 Hs. 

Reposición de Mercadería: Miércoles 28, Jueves 29 y Viernes 30 de Marzo de 8 a 12 Hs.

Desarme: Viernes 30 de Marzo desde las 21:30 Hs.
Todos los materiales deberán ser retirados antes de las 8 hs. Del día 31 de Marzo de 2012, posterior a ese horario el organizador tomará los recaudos necesarios para desocupar el pabellón en su totalidad.

Cualquier costo adicional que Regionar Group SRL tenga debido a los retrasos en la entrega del pabellón por motivo de materiales pertenecientes al expositor debido al desarme, será trasladado al expositor.
El organizador se reserva el derecho de modificar el presente cronograma, cumpliendo con su comunicación fehaciente.
2. REGLAMENTO
2.1. AUTORIDADES

El Comité Ejecutivo, en adelante el “CE” será la autoridad máxima de la muestra y sus decisiones serán inapelables. El CE está facultado a clausurar los stands que no se ajusten a estas disposiciones, sin que ello genere obligación indemnizatoria alguna; a aplicar multas por incumplimiento del reglamento; y resolverá sobre la aplicabilidad e interpretación del reglamento técnico y de arquitectura ante situaciones no contempladas en el mismo.
Asimismo los expositores deberán respetar la legislación nacional, ordenanzas municipales y disposiciones profesionales.

El Centro Costa Salguero cuenta con extremas exigencias reglamentarias, siendo responsabilidad del expositor todos los deterioros que puedan producirse en el sector de su stand o dentro del predio por su personal en los períodos de armado, exposición y desarme.

Durante todo el período de construcción, exposición y desarme, el CE realizará inspecciones técnicas y de seguridad en el predio. Los expositores deberán dar cumplimiento a las observaciones que resultasen de dicha inspección, considerándose falta grave su desatención.
2.2. PARTICIPANTES, PRODUCTOS Y ASISTENTES
Podrán participar en la feria entidades gubernamentales, instituciones oficiales o privadas; empresas fabricantes, representantes ó importadoras de productos, tanto nacionales como extranjeras; entidades bancarias y empresas de servicios de apoyo, quienes asumen la total responsabilidad por el cumplimiento de las leyes laborales y/o previsionales y/u otras en lo que respecta a su personal efectivo y/o temporario y/o contratado.
Sólo se podrán exhibir los productos consignados en la Solicitud de Participación, debiéndose solicitar y obtener del CE la correspondiente autorización para incorporar otros. El cumplimiento de las normas aduaneras, impositivas, de identificación y/u otra que rijan sobre las muestras a exhibirse, es de exclusiva responsabilidad del expositor. 
El presente reglamento general de la feria garantiza la absoluta igualdad de trato y oportunidad para todas las empresas expositoras y, conjuntamente con cualquier otra disposición que en su oportunidad emita el Comité Ejecutivo de la feria, es de cumplimiento obligatorio por parte los expositores, quienes lo aceptan automáticamente al momento de la firma de su Solicitud de Participación.

2.3. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN, PRECIOS Y FORMA DE PAGO

2.3.1.
Para participar de EL MUNDO DE LAS GOLOSINAS, Exposición de Golosinas, Galletitas y Artículos Varios para el Kiosco las empresas deberán presentar la Solicitud de Participación, completando los datos consignados en la misma, reservándose el CE el derecho de admisión.

2.3.2.
El precio de cada superficie contratada, al igual que el valor del arrendamiento de los stands provistos por la feria, será el que figura en la Solicitud de Participación.

2.3.3.
El precio pactado incluye:

a) Arrendamiento del espacio durante el tiempo de montaje, exhibición y desarme.

b) Provisión de energía eléctrica para la iluminación de 220 V 50 ciclos y su consumo a razón de 50 W por metro cuadrado contratado, el consumo excedente corre con cargo para el expositor.
c) Vigilancia general.

d) Iluminación general.

e) Limpieza general de áreas comunes.

f) Asesoramiento general.

g) Credenciales de expositor (máximo 5)

h) Publicidad y promoción general de la feria.

i) Mención en el catálogo oficial.

2.3.4.
Forma de Pago, de acuerdo al precio pactado.

Debe abonarse el 30% del precio pactado, en concepto de seña o anticipo, a la firma de la Solicitud de Participación. El saldo debe ser abonado, indefectiblemente, antes del 29 de Febrero de 2012.
2.3.5.
La totalidad de los importes mencionados deberá ser abonada con cheque en pesos, a la orden de REGIONAR GROUP SRL.
2.3.6.
El lugar de pago de los importes a cargo del expositor queda fijado en las oficinas de REGIONAR GROUP SRL: Concepción Arenal 3425 2º 6 – C1427EKA – Ciudad de Buenos Aires, Tel/Fax 5648-9990 o donde en su oportunidad lo determinará el CE

2.3.7.
El incumplimiento por parte del expositor de cualquiera de los pagos mencionados y/o de otros importes adicionales que se originaran en su participación en la feria del corriente año, se considerará mora, la que se producirá de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial ó extrajudicial alguna, reservándose la Organizadora a su sólo criterio, el derecho de: I) exigir el cumplimiento de las condiciones pactadas en la solicitud de participación mediante el pago total de lo adeudado y con más un interés punitorio igual al doble de la tasa del redescuento aplicada por el Banco de la Nación Argentina, o II) optar por la rescisión del contrato con pérdida total de las sumas abonadas por parte del expositor, debiendo éste abonar dentro de los diez días producida la rescisión, las sumas faltantes y con más daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento.

2.3.8. El CE tiene la facultad de cancelar y/o adjudicar a terceros las áreas o stands abandonados ó no efectivamente ocupados 4 horas antes de la apertura al público de la feria, circunstancia que se acreditará mediante acta de constatación firmada por un testigo y por un miembro del CE o quien éste determine, perdiendo el expositor todo derecho sobre los importes abonados y/o área o módulo contratado.

2.3.9.
El CE podrá exigir a cada expositor un “depósito de garantía” en efectivo equivalente al 30% del valor total del precio del stand que figura en su solicitud de participación.

El depósito se aplicará a cubrir el costo de los deterioros que el expositor directa o indirectamente cause a las instalaciones fijas y/o provisorias del Centro Costa Salguero y/o suministradas por la feria y/u otros daños y perjuicios y/o importes impagos derivados de su participación.
De no ser necesario recurrir al depósito éste será reintegrado en su totalidad cuando el expositor haya completado el retiro de sus elementos y dentro de los siete días de terminado el evento. En caso de no ser suficiente el depósito de garantía para cubrir los montos mencionados, el expositor deberá abonar la factura correspondiente dentro de los siete días de recibida.

2.3.10.
Los expositores no podrán ceder, donar, compartir, vender, alquilar, o transferir a terceros el espacio adjudicado ni parte del mismo.
2.3.11  El Expositor y/o Anunciante que después de formalizado y perfeccionado el Contrato, decidiera, por 

cualquier causa, no acudir a la Feria o Exposición, perderá en todo caso un porcentaje del Precio del Contrato que retendrá la Organización, de acuerdo al siguiente cronograma:

	Hasta el 30/09/11
	Se le descontará el 25 %

	Hasta el 31/12/11
	Se le descontará el 50 %

	Hasta el 29/02/12
	Se le descontará el 100 %


 El importe a reintegrar, si correspondiera, será bajo condiciones y en la forma a decidir por la Organización, en función de la importancia y envergadura de la causa alegada y debidamente acreditada, y de los Daños y Perjuicios causados a la Organización. Sin embargo, no procederá reintegro alguno cuando el Expositor y/io Anunciante adopte su decisión de no acudir a la Feria o Exposición, directa o indirectamente, por razones de índole comercial

2.4. RESPONSABILIDAD, SEGURIDAD Y VIGILANCIA

2.4.1.
El expositor será el único responsable por los daños y perjuicios causados por si mismo o por integrantes de su empresa y/o su personal efectivo, temporario o contratado y/o cosas de que se sirve o tiene a su cuidado, a cualquier persona y/o bienes y/o cosas de cualquier naturaleza que se encontraran dentro o fuera de su stand.

El expositor será también el único responsable por los daños causados a sí mismo, su personal, a visitantes que se encuentren dentro de su stand y/o sus cosas o bienes por robo o hurto.

2.4.2.

A fin de cubrir eventualidades tales como: incendio, rayo, descargas eléctricas y escapes de gas, el expositor queda obligado a contratar un Seguro de Responsabilidad Civil que cubra las responsabilidades descriptas en este punto, desde el comienzo del período de montaje hasta el momento del efectivo retiro de la totalidad de sus elementos.

2.4.3.
El organizador no se hace responsable por los daños que puedan producir al expositor las deficiencias de las instalaciones de electricidad, provisión de agua y desagüe, etc. así como, si por cualquier hecho al que fuera ajena, se produjera la interrupción y/o disminución de los servicios, siendo obligación del expositor colocar los dispositivos de seguridad y protección necesarios. 

2.4.4.
Todas las cocinas o elementos relacionados serán de funcionamiento exclusivo a electricidad, quedando totalmente prohibida la instalación de equipamiento con gas envasado.

2.4.5.

Matafuegos: Cada expositor deberá colocar a su costo en su stand de hasta 12 m2 un matafuegos de 1 Kg. de carga mínima, debiendo ubicarlo en lugar accesible y a la vista. Los expositores con una superficie entre 12 y 50 m2, deberán prever un Matafuegos de 5 kg. Y de poseer mayor superficie deberán tener 2 matafuegos de 5 Kg cada uno.
2.4.6.
El organizador no se hace responsable por la anulación y/o deficiencia de los suministros efectuados a través del Centro Costa Salguero, por terceros, siendo ellos Edenor, Aysa, Telecom. y/u otras.

2.4.7.
El organizador establecerá personal de Vigilancia General, responsable del orden, la seguridad y la atención de imprevistos, no siendo responsable por los robos y hurtos que se pudieren producir en los stands abiertos o cerrados durante los periodos de armado, funcionamiento de la exposición y desarme de la misma. Durante las horas de cierre al público no podrá permanecer dentro del recinto de la feria otro personal que el citado de Vigilancia y el personal de dependencia del expositor que cuente con la expresa autorización escrita del C.E.

2.4.8.

El expositor se compromete a mantener su stand en perfectas condiciones de atención, funcionamiento y limpieza, desde la apertura del evento hasta el cierre; a depositar los desperdicios en los recipientes correspondientes y a ubicar en el depósito de su stand (si lo tuviera) o retirar del recinto ferial, por su cuenta y 
cargo, los recipientes, envoltorios, cajas, y/o embalajes en los que hubiera ingresado sus muestras. De rentar un depósito para su uso, el expositor podrá ubicar allí sus elementos, de los que será el único responsable. 
2.5. PUBLICIDAD

2.5.1.
Los expositores no podrán realizar publicidad/acciones de promoción fuera de su stand dentro de la feria sin la expresa autorización por escrito del CE. Esto también incluye la presencia de promotoras fuera del ámbito del stand. 
2.5.2.
En el stand de cada expositor no se podrán publicitar productos o servicios de terceros que no intervengan como expositores en la muestra.

2.5.3.
Las empresas expositoras asumirán la responsabilidad por los pagos que correspondieran por cualquier tasa y/o gravamen sobre la publicidad efectuada.

2.5.4.
Los equipos de sonido que se instalen deberán operar acústicamente aislados y no debiendo exceder los 20 decibeles, el nivel de presión sonora medido a 1 (un) metro del perímetro del stand.

2.5.5.
Las empresas expositoras asumen la responsabilidad por los pagos que corresponda efectuar a SADAIC, AADICAPIF, ARGENTORES, y/u otra entidad con derecho suficiente.

2.5.6.
Las proyecciones lumínicas de cualquier tipo podrán realizarse sólo sobre superficies o espacios que se encuentren dentro de los límites del stand o de su espacio aéreo, estando expresamente prohibidas las proyecciones lumínicas sobre pasillos, paredes, superficies o espacios de uso común o sobre superficies o espacios de stands ajenos.

2.6. VENTA AL PUBLICO 

2.6.1.
Los expositores podrán realizar venta al público de sus productos, pero no podrán retirar los productos destinados a su exhibición. Las reposiciones sólo podrán ser ingresadas al recinto ferial entre las 8:00 y 12:00 horas.

2.6.2.
El CE podrá prohibir la exhibición y/o venta y/u obsequio de productos que a su consideración sean peligrosos, nocivos o inadecuados a la temática o jerarquía de la feria.

2.6.3.
Los expositores deberán cumplir con todas las disposiciones legales/impositivas vigentes, de jurisdicción nacional, provincial y municipal en general, y en particular en lo que respecta a la emisión de comprobantes de ventas, R.G. 3419 D.G.I. y modificatorias, siendo los expositores los únicos responsables del no cumplimiento de las mismas ante los respectivos organismos de control.

2.7. CREDENCIALES

El CE entregará las credenciales de Expositor una vez cumplidas la totalidad de las condiciones establecidas en el presente reglamento y cancelados los pagos por todo concepto.

2.8. MODIFICACIONES, APLAZAMIENTO, ANULACIÓN

El CE se reserva el derecho de modificar las fechas y horarios de la feria, los planos originales o previstos, así como también la distribución y tamaño de los lotes y stands, sin que ello dé lugar a reclamo ni indemnización alguna para el expositor.

Asimismo, y en caso fortuito o de fuerza mayor que tenga como consecuencia la anulación del evento, se devolverán las sumas abonadas por los expositores, previa deducción a prorrata de los gastos efectuados, sin indemnización alguna para el expositor.

3. NORMAS PARA PROYECTOS Y REALIZACIÓN DE STANDS

3.1.
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: Todos los expositores que hayan contratado un espacio y que realicen modificaciones sobre el suelo del mismo como la construcción y/o decoración del stand deberán presentar al CE para su aprobación la documentación referida a proyectos, construcción y desarme de stands así como la ficha técnica, antes del 29 de Febrero de 2012.

Se presentarán dos planos en escala 1:50. cada copia con una elevación y una planta de stand (no perspectiva).

Los proyectos deberán incluir el plano de instalación eléctrica y declarar la carga total simultanea en KW.

Los proyectos declararán el/los materiales que se utilizarán en la construcción y decoración del stand. El CE podrá observar, prohibir o proceder a corregir o clausurar por cuenta y cargo del expositor toda aquella instalación que no cuente con la debida autorización escrita, sin derecho por parte del expositor a reclamo ni indemnización alguna.

3.1.2.
El expositor deberá informar por escrito al C.E. antes del 29 de Febrero de 2012, el nombre de la empresa constructora y del profesional (arquitecto o ingeniero) responsable del montaje y desarme del stand, con detalle de su teléfono, fax y dirección.

3.1.3.
Están prohibidas las construcciones húmedas. Sólo se permitirá el uso de “sistemas” para la construcción de stands. Entiéndase por “sistemas” todo sistema modular autoportante cuyas partes sólo necesiten ser encastrados para dar forma al stand definitivo.

3.1.4.
LIMITES: Ningún elemento puede exceder los límites del lote, a ninguna altura, incluyendo artefactos de iluminación, carteles y otros.

3.1.5.

ALTURAS: La altura máxima de los stands, incluyendo los letreros y anuncios publicitarios, es de 2,40 m. Las alturas superiores deberán ser expresamente autorizadas por el C.E., dejándose constancia que las construcciones de más de 2,40m de altura deberán estar retiradas a una distancia mínima de 1 (un) metro por cada metro de crecimiento de sus linderos.

Cuando sobre los frentes libres se coloquen elementos o se realicen construcciones ciegas de más de 1,20 m de altura deberá respetarse un retiro mínimo de 1 (un) metro de los limites del lote.

Asimismo, todos los elementos que resulten elevados deberán presentar todas sus caras tratadas con igual jerarquía, con el objeto de no interferir en la estética de los stands vecinos.

3.1.6.
CIELORRASOS: Deberán ser autoportantes, no debiendo apoyarse en las medianeras.

3.1.7.
UBICACIÓN DE MAQUINAS: Las máquinas de pie deberán ubicarse con una separación entre una y otra de un metro como mínimo, o con la separación que en cada caso el C.E. consideré conveniente y con un retiro mínimo de 80 cm del frente del stand.

3.1.8.
ILUMINACIÓN: Todos los artefactos eléctricos, carteles luminosos o decoraciones luminosas deberán estar colocadas de manera tal que no ocasionen molestias al público ni a los stands circundantes, deberán también estar aislados de manera tal que se evite efectivamente todo posible contacto  con el público o stands vecinos.

3.1.9.
FRENTES: Los frentes de todos los elementos como mostradores, exhibidores, muebles, máquinas, etc. deberán estar retirados como mínimo 50 cm del frente del stand. 

3.1.10

SEGURIDAD ELECTRICA: Es obligatoria la colocación de un disyuntor de corte de energía y una llave térmica por stand o según las directivas del C.E., los cuales serán alimentados según las instrucciones de la ficha técnica.

3.1.11.

INSTALACIONES EXISTENTES:

a) Está expresamente prohibido picar, clavar, agujerear, soldar, cortar, pintar, colgar de, apoyar en y/o deteriorar en cualquier manera, las paredes, pisos, columnas, cabriadas, techados, cordones y toda otra instalación existente.

b) Deberán quedar a la vista y con fácil acceso los elementos de prevención de incendios, bocas de servicio contra incendio, tableros de electricidad general, llaves de paso de agua, que estuvieran ubicadas dentro de los lotes.

3.1.12.
PISOS: Todas las construcciones deberán apoyarse sobre el piso existente, sin modificarlo, romperlo ni deteriorarlo de ninguna manera, pudiendo cubrirse con tarimas, alfombras, o revestimientos sobre tarimas.

Siendo que la resistencia máxima del piso es de 2,5kg. por cm², los objetos pesados, máquinas ó columnas deberán repartir el peso apoyándose en planchas de hierro o tablones de madera de sección suficiente.

3.1.13.
MEDIANERAS: Sobre las medianeras provistas por la feria (sistema modular de paneles blancos y perfilería de aluminio) se pueden fijar únicamente materiales autoadhesivos, pero no pintar, fijar con pegamentos de ninguna naturaleza, agujerear, atornillar, clavar, ni deteriorar de ninguna manera. Los elementos dañados serán cobrados al expositor. Las medianeras sólo admiten colgar del borde superior murales o muestrarios da hasta 5 kg. por panel.

3.1.14.
SOLICITUD DE ENERGIA ELECTRICA ADICIONAL:
Cuando el consumo de energía eléctrica previsto para iluminación del stand exceda los 50 W por m² contratado, el expositor deberá solicitar el excedente como servicio adicional con costo. Asimismo, podrá solicitar provisión de fuerza motriz para el funcionamiento de máquinas y equipos e instalación de servicios de agua y desagüe (Solo para lotes perimetrales, no pudiendo proveer a los expositores ubicados en islas). A tal efecto se presentarán las solicitudes correspondientes dentro de los plazos establecidos y  se realizarán los pagos de acuerdo con las instrucciones en esos formularios.

3.1.15

STAND DE DOS PLANTAS: El expositor deberá completar una solicitud de participación especial, siendo el valor del m² del entrepiso el 50 % del precio del lote. Sólo se autorizarán los entrepisos en los stands de 3 ó 4 frentes abiertos y hasta el 50% de la superficie en planta baja.

4. SEGUROS

4.1.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Todo expositor debe contratar un Seguro de Responsabilidad Civil a fin de cubrir eventualidades tales como: incendio, rayo, descargas eléctricas y escapes de gas, el expositor queda obligado a contratar un SRC que cubra las responsabilidades descriptas en este punto, desde el comienzo del período de montaje hasta el momento del efectivo retiro de la totalidad de sus elementos.

Condiciones:

Asegurado: El Expositor. 

Vigencia: desde las 12 hs del día anterior al inicio de las operaciones hasta las 12 hs del día posterior a su finalización.

Cobertura: Responsabilidad Civil derivada de la actividad desarrollada por el expositor asegurado dentro del predio Centro Costa Salguero, Ciudad de Buenos Aires, sito en Av. Costanera R. Obligado y J. Salguero de la CABA, incluidas las operaciones destinadas al montaje y desmontaje del Stand, desde el inicio de dichas operaciones dentro del predio, durante los días de realización del evento EL MUNDO DE LAS GOLOSINAS y hasta concluido el desmontaje del Stand y su retiro del predio. 

Suma Asegurada: $ 200.000,- (pesos doscientos mil). Franquicia máxima: $ 1.000,- (pesos un mil). 

4.2.
ART o Seguro de Accidentes Personales
Toda persona que ingrese a las instalaciones del predio durante el período de armado y desarme de cualquier evento, deberá estar registrada obligatoriamente y portar la credencial a la vista en todo momento, sin excepción.

La necesidad de estar registrado obedece a las condiciones de riesgo que se generan dentro de las instalaciones en el período mencionado.

4.2.1.

OPERATORIA:

1.- COMPLETAR EL FORMULARIO DE REGISTRO POR CADA PERSONA.
Ud. Puede hacerlo personalmente en las oficinas del Centro Costa Salguero de lunes a viernes de 9:00 hs a 13:00 hs y de 13:30 hs a 17:00 hs o bien desde el formulario Web (www.ccs.com.ar). Durante los días de armado coincidentes con fines de semana o feriados, consultar previamente los horarios de atención.

2.- PRESENTAR FORMULARIOS DE INSCRIPCION Y CERTIFICADOS DE COBERTURA EN LA OFICINA DE REGISTRO.
3.- RETIRAR CREDENCIALES.
Contra la presentación de la documentación requerida, se le hará entrega en el momento de una credencial que lo autoriza a ingresar a los Pabellones.

4.- RENOVAR SEGÚN NECESIDAD CONTRA PRESENTACIÓN DE CERTIFICADO DE COBERTURA EN LA OFICINA DE ACREDITACIONES.
Las credenciales tendrán una vigencia determinada por la validez del certificado de cobertura emitido por la aseguradora. Una vez vencido el plazo otorgado, para poder renovar esta credencial Ud. deberá presentar el certificado de cobertura actualizado, según se indica en las condiciones de ingreso. Para la renovación no será necesario completar nuevamente el formulario de inscripción.

5.- SUGERENCIA.
Sugerimos a los interesados realizar los trámites con antelación para evitar demoras
DOCUMENTACION REQUERIDA
Para trabajadores con A.R.T. (aquellos en relación de dependencia)
• Certificado de cobertura de A.R.T. (Original y Fotocopia) con Cláusula de No Repetición contra Centro Costa Salguero S.A. / Telemetrix S.A. ( Este documento deberá tener adjunta la nómina del personal y la vigencia de la credencial dependerá de la vigencia de éste documento)
• Constancia de CUIT expedido por la AFIP. (Fotocopia)

Para trabajadores con SEGURO de ACCIDENTES PERSONALES (Autónomos o directores de empresas)
• Certificado de cobertura de Seguros de Accidentes Personales, con cláusula de No Repetición contra Centro Costa Salguero S.A. / Telemetrix S.A. Original y copia. ( Este documento deberá tener adjunta la nómina del personal y la vigencia de la credencial dependerá de la vigencia de éste documento)
• Recibo del último pago de cuota. 
• Especificación del tipo de cobertura y montos mínimos a cubrir según detalle:
Muerte e Invalidez Permanente Total y/o Parcial por accidente por $230.000 (sin franquicia) y Asistencia Médico Farmacéutica por $10.000 (con un máximo de $100 de franquicia).

Los documentos requeridos deberán ser expedidos por la COMPAÑÍA DE SEGUROS. NO se aceptarán certificados expedidos por Brokers, Promotores o Asesores de Seguros.

Centro Costa Salguero S.A. C.U.I.T.: 30-66154426-7
Telemetrix S.A. C.U.I.T.: 30-62032463-5
4.2.2.

Para trabajadores SIN COBERTURA DE NINGÚN TIPO
Estos trabajadores podrán OPTAR por contratar un seguro en el mercado asegurador o tomar un SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES que ofrece el predio como alternativa para poder ingresar al registro de trabajadores autorizados como asegurado. Para ello deberá presentar

• Fotocopia de D.N.I.
• Constancia de CUIT (para los casos en que se requiera factura tipo A)
• Deberá elegir por alguna de las opciones siguientes considerando que el día contratado se considera desde las 0:00 hasta las 24:00 hs de la fecha solicitada y que los días para las opciones de más de un día se consideran corridos.

Cobertura por 1 día $25. Precios sujetos a modificaciones, cotizados en pesos IVA incluido.
Descripción del SEGURO ofrecido en CENTRO COSTA SALGUERO 
Compañía: ACE Seguros S.A.
Tomador o Contratante: Centro Costa Salguero S.A. ( CCS )
Beneficiario: el Contratante 
Pagador: el contratante CCS
Altura máxima: hasta 10 metros.
Cobertura: las personas estarán cubiertas mientras se encuentren dentro del predio correspondiente a Centro Costa Salguero S.A.
Sumas Aseguradas mínimas: Muerte e Invalidez Permanente Total y/o Parcial por accidente por $230.000 y Asistencia Médico Farmacéutica por $10.000 (Sin franquicias).
Vigencia de póliza: por el término que contrate según tarifas vigentes.

4.2.3.

CONSULTAS
Sobre este tema, puede manifestárselas al CE o directamente recurrir a:
Centro Costa Salguero: 
Av. Costanera R. Obligado y J. Salguero. CAPITAL FEDERAL. BUENOS AIRES. (ARGENTINA) 
Teléfono: 
4808-8330 
Fax: 
4808-8336
Horario:
Lunes a viernes de 9:00 hs a 13:30 hs y de 14:00 hs a 17:00 hs.
Email:
registro@ccs.com.ar
5. DOMICILIO LEGAL

A todos los efectos legales las partes constituyen domicilio especial de la siguiente manera; la Organizadora en Concepción Arenal 3425 2º 6 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina; el expositor en el lugar determinado en la Solicitud de Participación, a donde se efectuarán todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. Asimismo, para el caso de controversia judicial, se pactan de común acuerdo los Tribunales nacionales en lo civil de la Capital Federal de la República Argentina, con exclusión ó renuncia de cualquier otro fuero o jurisdicción.
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